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Señores Magistrados de 1(1¡ Corte Suprema federal. 

Y o On.rmelo Ar:lUrro M.. de ~te '•eciudnrio, Procu-
' Q ' 

rador general de la Nncióu, á nombre de la Rcp(tblica y 
en defensa ele sus det·ccuo ó intereses, ante vosotros, eu 
la mejor l'orma, propongo demanda contra In Compañía. 
del lt,crt·ocarl'il de Panmn(t. tlomit'iliada en l.t ciudad lie 
N U0\':1 York, Estados U nillos Llul N mte, por violación tle 
tm contrato, y digo ; 

Que por contrato t:clcbt•atlo el 5 de .T nlio de 1 G7, 
"reformatorio del ue 15 de A hril ele 18:)0, obre cons
trucción de un camino de currile de hierro de un Océano 
á otro, por el htmo de Panmuú," aprobado por In ley 46, 
de 11) de Agosto del mi~mto aiio, el Gobierno <.le lo~ E::;ta
do U nidos de Colombia uonco<lió á In Compo.ñi.t tlol l1,o
rrocarri 1 ele Panamá ,,, ''"IJ !1 pososió 11, pot· noventa y 
nue,·c altos. del Ferrocarnl cou~truído por ella, cxi ·te:ute 
entre la ciudades de UoJ6u y Pnnnm:l; re er\·ándo e ln 
• :ración el dominio directo ó ea la HU(ln propiedad del 
(?errocnrril. con todas U::í dependencias. aucxidadc y nc
ce orios, comt' e<lificios, almnccnes, muelle:,, nslillcro9, 
t.clógrnf'o cutre Colón y 1 'nnamñ, uepemlientc del c:unino, 
y on geufll'nl cnalesqnicru ohjototi muebles ú innHICb[os, 
hicn en 'luc tengan por dostiuo especial ol scn?icio do los 
tmsport.c , ó que sean aplicables ti algún otro objeto co
ucxiouado con la empresa. 
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El dominio directo ó In nudn pmpiednd que tiene In 
UepÍthlica cu el Irerrocarril d · Pnnamá: cun toíln« -:u dc
pcmlcucia::;, quedó est~lhlccidu por los artículo 1 e:', 2 , 2rt, 
ol1, a.> y 31l del contrato <lo t 't17. Por el nrtícull) I ~ ~e 

estipule) que el bohÍl'I'JlO ll' couccdía á In Uumpaiiín d 
1<~o !1 po~c:,iún del Fcrrucnl'l'il, por noYeuta y mwrc aiios, 
}>asados los cuales, ogílu el artículo 3fi, nqncl derecho 
}>n ·n á la ltcpúhlicn y e c~ou::-u licln con la p1·opicllnd. 

};os artículos 1~ \' !11J dol c·ontmto dicen n i: -
" Al'tícnlo 1.0 El Gobicmo de lo~ E lndo Unidos 

<le Columbia concede ó In ~ompnñia del Fcrroom·ril de 
Pnnau1ú d u::.o 11 pososirío, pnr no,•ent.1 y nnc.:,·c niio ... tlol 
.Porrocnrril construíd(j por olla, que nctnn hllcntc existe 
cnLn· las cindadc:, clc Culúu y Pawnuá. g!;tn ooncc!<ión 
comprende no ::ólo el camino, ... inn tambiéu lo edificio , 
nlmncen<.'., muelles, n tmcro ... , tcl~grnfo o m re t 'o16n y Jln
nnmá <lepemlieutc del cnmino; y, en ~cncrn l. todn lns 
llop cn<lcncia~ y dcmú" obras ele qnc huy e,..tfl nn po;;esión 
dichn Compniiía, uccc:-,nrin .. ¡mm el ... e1 vicio y dc ... nrrollo 
de la empresa, y lns qno en lo ~;ucc~ivo cst:1hlczcn cou el 
mi ·mo ohj<.'to. 

'
4 .Articulo :3H. Al e pirar el térmiuo del p1h JIC!!h) y 

por el sólo h(•cho de !\U espiración, qocdar{t u titnído el 
Gobierno de In Unión ,olombinnn en todo lo derecho 
de lrt ompniiin, y cntrnr:í imnedintamentc en el ~occ de 
In 'h uro cownuiC[tciónJ de todo ...... u, CII"'crc • de lodn ... sus 
dcpl'tHlcnrins y llc todo:s .. u:; Jll'Ollnctol.i. ]J:l Cu111 paftí~1 
strm\ oLiigalla :'1 cnlrcg-:u· al < :oiJiemo en buen Pstadn los 

camino , lns ohm ... qne los eompoug•m y "'u dupcntlcnci t , 

tnlcs como ntrncndet o , lu!!nrc d • de-:cm·gn, ficinn ... mñ
quiun , y, en general. cnnlc quiera objeto.. mnel•le l 111 

mueble., bien :-en que tcngnu p• ,. rl!lstiuo e J>C'cml l'l "el'-
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''icio de los tra::~porte,, ó que .;e.nn nplicuul"'" ñ nlgún ott·o 
objeto conexionado con ln cmprc a." 

· Cou::;titnído el usnfrnctu, In Uumpa.iiín llol l1'cl'l'oca.rril 
<le Pannm<1 ticno 1:t obligl)Cit~lll de cousenTar ln co'n frnc
tunl'in en buen c~tado, para culre~.trla ac;,í nl llllllo propie~ 
tario ou lo ca:so~ en c1nc c.Hlur¡ue el nsufmctu, ~egt'm d 
COlltl'<ltO de 1867 fJ súc'ÍÍII el derecho civil nacional. , o 

_\.lgnnos de ln~ derecho" y ohligaciouc5 del nudo pro-
piclnrio y del n,ufructnario, que nacen de ln l~y ciYil, :so 
cncncntrnu determiuado~ en In leyes 20 y 22, títnlo 31. 
y 4 , título a2, }lfil'lida 3'!, que dicen lo siguiente: 

Ley 20. " I~t decimos que la persona. del boro e e u 
tres mnncrns puedo l.w bor Ln 1 sm·vidumbro en ln8 cosas 
njenn~ : la primcm e:; qnutJtlo ltlL homc vLv,·g<'t ú, otro pnr<1 
en toda su ,·ida 6 á tiempo ciot·to el usofl'Uto que saliere 
de nlgunt heredamiento. ó de nlJnnn 5n casa, ó de sus 
sien·o , ó de us gnnndos ú do otra:s cosas de que pudiese 
"nlir remln ó fruto : ct tal otorgamiento como éste puétlc e 
fncer por posturn ú 011 tcstnmeuto. Pero nqucl á qnien 
fuete olurgadn potlcr clo csquilm,Lr filguna destns cosa..: 
obrodicbm:. débcla usquilmnr il bnena fé dando primero 

bnou recnbdo tJUC la cosn. en que hn el nsofmto non se 
picrdn nin e empeore po1 sl\ culpa nin pot· cobdicia que 
le mneYa á esquilm:.u·ln m5s de lo que conviene: ct quaudo 
él fi tnl'C ó se cumpliere eu otra mnnern el tiempo ií que 
lo lebie csquHmar, que la co n en tornada :l aquel que Je 
otorg(, el nsofruto <lelln, ó ÍL q uicn él mnn(lare, 6 ú sn-. 
llere:dcros si él fncre finado ...... el aun tleoimo q u u tleiJc 
dnr hnenos :fiad m es que u:)nrii de In cosa á bueun fe como 
buen homc, non fncioudo daflo en ella porque se ompeo

ó tiB perdiese por su culpn. · 
Ley 22. "Onisnda oo"'a • el dert:~Uil lJUC r¡u~tlquior 
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It quien fuese otorgado el usofruto de nlguun cosa, ó t1u 
nlgnua lierotlaí ,', t.lc algunos gnnndo~, qne así como (¡uicre 
hnbct· la. pro tle aquello en que le es otot·gado esto um·ccho, 
c¡uc pufic qunnto pooicrc ae Lo nliiíar, eL de lo gnunlar et 
<~le lo cndereszar bien et lenlmicntt!, ele runncl'a. '}llC si fnc
J'C cnsa., qne ln t•epare ct Ja. enJcreszc que non cnyn nin ~e 
empeore por sn culpa; et si fuere hcrodat, que l::t labro 
hien et ln nlifie; ct si fuere ,·iiia ó lmorta, qnc laga eso 
mesmo; eL si se secaren nlgum\1) Yide::; ó árbolc~, qnc plnn
te otros en su Jogar; et si fueren ganados et se rnoriercn 
nlgnnosJ que do los fijos ponga et crio otros ou logar tlc 
nqnellos qnc se moriel'eu . ct si dieztno ú otro tributo ó 
pecho nlgnno llolliere á salir de lo cosa e11 qne le otorga
ron el nsofruto, él Jo debo pagar del fmto CJUC lovnre onJe, 
ele manera que la cosn de que )'¡ale finque snln1 et ·in em
bargo á a.q_ucl cnyn es. !las el que ltobicse el uso tnu sola
miente en lo cosn, segun ucxiemos en ln ley ante dest.u, 
non es tenmlo ni obligado :1 fncer ninguna destns cosas 
sobredichas en aqneltn. cos~ en que lo hobiere. l'neras ende 
si fuese tan pequefin que él solo ~e lcYnse todo el esquilmo 
por razón del nso qne hnbie en ella: ca entonce lenudo 
serie uc nHiinrJa, et lle la gmndnr ct de pechar po1 ella 
así como sobrctliclJo cs." 

Ley 4~ ··Hahicndo n1gnn1 homc el usofruto ou cawp• . 
e) eu hnel'tn ó en logm njcno :-i alguno que uon fuese ~eñur 
ele aquella cosa corneuznrc nlguua lnlJnl' lllH.!n'Hnieute en 
olla, tH!UCJ qnc debe haber el nsofruto uien lo pnede ,·cdnr 
que non luure hi mas; eso rneswo puede fucer el que lo 
tovicsc á peiios, ó cu feudo ú .t cien~o. Et como quier que 
pueda. fuccr este veuumieuto al extruiio, non lo po~Here 

fucer al sciior del ·nelo; pero poderle lJie dematHlnr quB 
mrjora'{c tollo el menoscalJu quel :wino eu el usofruto por 
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rnzon de aquella labor que comeuzú hi nuevamiente, ct él 

es tenndo de lo faccr.'' 
Los artículos 823 y 854 del Oódigo Oivil deJa Unión 

imponen también ti In Compafiía usufructuaria el <lebcr 

de con::.crvar el Ferrocarril, quedando rcsponsnblc á la 
República no sólo de ~u:s propios hechos ú omisiones, cou

lorme al nrtículo Gl del mismo Oódigo, sino de los 

uecuos ajenos ñ que su negligencia llayn dnclo lugar. I~slc 

nrlículo previene lo que sigue: 
" Art. 861. El u~ufructuario es respo11sahle uo sólo 

de sus propio:s hcclJos ú omi iones, sh1o ele lo., hechos 

njcnos {l quo su negligencia ll<\yn c.lndo lugar. 
" Por cousignientc, es rcspou .. nble de lns scrYi<lmnbros 

que por su tolerancia huya tlcjado adquirir sobre el predio 
fructuario y del perjuicio que las usurpaciones cometidas 

c11 !n cosa fructuuria bnyau inferido al dnciio, si no los hn 
deouncia<.lo al propietario oportunamente, pmlicndo.'' 

Pero la Corupoüía del Ircnocurril de Panamá tw bu 
cumpliclo touns las obligaciones qne contrajo por el con

trato de 1867, ni algmwb de lu~ que tiene eb..Cm el dere
cho ch·il común, dnudo motivo pnrn que :se declare cntln
cndo el dcrccbo que hoy tiene de gozar el u ufmcto. 

De los arlículos 2.0 y 3? del contrato de 1867 se 
derprenden derecho~ y obligncionc:: coexistentes, pnta l.t 

:r aci6n como duefio de] dominio directo y 1>::tra la Oom
pniiíu del Perrocarril como duoiio del do m; uio útil. 

Dicen esto: 
ct .Artículo 2? 1~1 Gohicruo de la Hepública se com

promete, durnnte el tiempo que permnnezcn \igente el 

pri\'ilegio exclusivo que se concede ú In Oompnüiu para la 
cxplotnción del Ferrocarril. ií 110 construir por sí, ni con

ceder ú persona ó Compañía algmtrt1 por cualquier título 
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qne sea, ht facultad do estnbJeccr ningún otro camiuo de 
carriles tlc hierro en el Istmo de P nno.má, y se esHpuln 
igualmente que mientras subsista el mencionado pri vilegio, 
el Gobierno no podrá emprender por sí, ni petmiti1' que 
persona ulguua emprenda sin acuerdo ú wn~entimiento de 
dicha Gompaii[a, la n.pertnra ó explotaoióu de ningún 
Canal marítimo que comunique lo::; tlos Océanos al través 
del expresado Istmo de Panamá al Oeste ele la línea tlel 
Cabo Tiburón en el Atlántico y Pnnln Garacbiué en el 
Pacífico. Pero c1ucda estipulado qne el derecho qlle :,C 

concedo á la Oompañf:.\ para tlar su consentimieutu, uo se 
extiende á qne puetla opouet·~e á la constrncciún de un 
Cnunl al través del Istmo de Panamá ( e.1~cepto e11 la 

actual?'l'la del mismo Pe1'í'ocw·¡·il) 1 sino solamente á que 
pucib exigir un precio eqnitalivo por tal privilegio y como 
indemnización pol' los danos t)tlO pudiese snfrir la Oompa
ñín. tlel ferrocarril por la concurrencia ó competencia del 
Cnnal. 

" Si al Gohiemo de los Estado:; Unidos de Colombiu 
no te pnreoiere la suma que se exijn por la Gompaüín, 
eqnitatint, entonces será fijadn. por úrbilros en N ue\·a 
York ó Panamá, el uno nombrado por el Gobif'l'l!fl y el 
otrn por In. Compniifn ; y en caso de no estar é!:.los de 
acnerc1o, los dos nombrarán uu tercei\JJ cuyo fallo será sin 
npelaci6n. Pnm pronunciar el fallo, los árbitros tendrán 
en con~i(lernción los fundnme11tos 011 que se upoyc In Com~ 
pniiln y ol informe que dan\ el Gol)ierno :;obre la. materia: 
y en vista. ele cllo:s resolycrán, sin apelación, lo que crcnn 
tnús justo y cquitnii\ro. La SWJW 1 cualquiera que saa, r¡ua 
clqi,zitivauumte &! desiyne, con·e.r;pondal'lí por mitad ct la 
Oompaiiút dal F'errocm·ril fJ al Robierno df~ Coloml;ia. 

·' Art. 3~ En compcnsn,ción y como precio <le estas 
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concesiones, In Compañía del Fcnocarril ~e obliga á ptt
gnr ol Gobierno de lo~ E::tnclos Unidos de Colombia un 
millón do pesos en oro nmcticano, ó en letras sobre N ue\·n 
York, pagaderas en In misma especie. scg(m elija el Oo
biernoJ el día en que e te contrato sea aproba<lo por el 
Congreso; y á pngar, destlc ahora y ha ~tu ln espirncil)n 
del presente privilegio, unn renta anual de do::cicnto cin
cuenta mil poso en oro americano. Lo::; pago · lo vcrifi
cnr{t In Compaiíía llor trimc:-tre- eu Nueva York, al 
A"enlo r1ue dcsi()'no el Gohieruo de los Estall03 Uni,\os de o ;:;) 
Ool01nbb, ó, si al Gohicrno le conviene, ln Compaiiía 
pomlr:í ul dinero en ] JotHlrcs ó en Panamá, tlnudo el Go
bierno el n viso llcocsnrio ~ la Compañía de N UC\'CL Y orl<. 
I~stos trimcstrC's se comommrán á contar desde el dín. de 
In. aprobación tlc este contrato por el Congreso:' 

Por el articulo 2.0 e fijó como zona privilcgindn pnrn 
In Uompniifn del I~ct·rocnnil, la parte Oeste do ln línea 
Cabo 'Pihuróu en el Atlántico y Punta Garnchiné en el 
Pacífico, y dentro de esa zona estú In rnta del :b,ora·oclll'ril. -Sin el ncuerdo ó consentimiento de L<t Oompaüín, el Go-
bierno no puede permitir que persona ulgunn emprenda 
In apertura ó explotaci6n de ningt'ín Canal marítimo que 
comunique lo .. dos Océanos1 al tra,~és ~el Ibtmo de Pann
mú~ dentro de ln zoun prhrilegiada. sin que la Compniiía 
1mcda opouerl)e (t la. con trucción de un Onnnl al tmvés 
del cxpresaao lstlllo ; C:Ct't!plo en la ruta del .Per,·ocw·1·il, 

~¿"" + debiontlo exigi~· un procio cquili.Ltivo por Sil com;enLi-
• 

ffilCIJlO. 

k. .t y L Del scntiuo litera\ de lns palabras de este nrtfcnl,) 2?, 
J Y< m. resnltfL que al Gobierno corresponde exclusivnmeute dnr ol 

·~c.. pe1•miso pnra abrir Wl Oana\ marítimo, dentro de la zoun 
.... ~-~~ pri\ ileginda, con cxclu~ión del cnmiuo de riele:s, prc\·io el 
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acuerdo ú consentimiento de la Compaiüo. Así pues. si lo 
t'ompniiía, á mús del acuerdo ,; consentimiento, hn. dado 
permiso tácito ó expreso para la apertma de un c~nal. lm 
violaJo el contrato de 1867, al apropiarse derechos qne 
sólo al GolJicrno corresponden. 

El derecho tle la Compnfúa para dar su consenti
miento se convierte en oblib'acion, porque no puedo opo
nerse [t la constrncción de un Canal al través t1el Istmo de 
Pnnamó. (c;rcepto en la 1'uta dd mismo Fcrrocm·ril). 
Para mayor claridad flebe cstnlJlecerse In. diferencia que 
hay entre Ia zona privilegiada y la ruta del Fet-roca.nil, 
diferenci<1 esencial que descubre el \'erdadcro sentido del 
artículo ~.0 Jel contrato, del cnal uncen. entre otros, los 
deberos siguientes de la Oompnüín1 que jnmús puede 
eludir, sin exponerse A In pérdida del usníh1eto : 

l. o La. Compn.nfa tiene el deber do oponerse :'l la. 
apertura de un Canal marítimo por lu rntn rui:;;mu del Fe
ITocarril ¡ 

2.0 Debe dm· su consentimiento pn.rn. abrir el Canal. 
fucrn tle la rnt 1 del Iferrocarril y dentro do ht zona pri
vilegiada ; y 

3~ 1•nrn dttr so consentimiento la Oompaiiía, debe ¡~ 
exigit una indomniznci0u equitativa, que debe srnuoterse 
á la a}nolJacióu del Gobierno de Colombia, de la cnul co
rresponde ú éste Jn mitad. 

IJn frase "e:rcepto en la acllwl ruta. del 'mismo P(j-~L

?'1'occwril/' que se encuentra entre paréntesis en el nrtícn- "i·~ 
lo 2.0 del contrato, no puede interpretarse de otro modo 
qnc corno unn prohibición á la Compañin. para que ni por 
la constrncción do un Cannl marítimo se destruyera el ca-
mino uo rieles. Lo ocurritlo al comprar la Oompaüia. nni-
ver&al dcJ Canal interoceánico de Panam~1 las acciones del 
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:Fcrrocnrril, confitmn la intorpretución anterior y justifica 
In previsión ael Gobicruo nl estipular aquella prohibición . 
porque la República sería la única que T"endría á ufrir 
pérdidnCl cousidernbles con In clc:sh·ucciún del },crrocnrril, 
como dnofia del <lominio directo, cuando por espirar el 
término del prh ilegio ó por los casos especiales c:lo cndu
ddncl que determinnn la ley y c1 conh·ato. uel>a SU:,tiLuir á 
In Compnüía en todos su. llcrcchos y entrar eu el goce de 
la vía, con todns su dependencia::; y en el de todos sus 
producto .. 

Si u <le~truír el Fcrrocnrri 1, tll abrirse el Canal, pot' In 
compotcnci:l a e In llllC\'0. vín y las mayores \'Cntajns q uc 
ofi·c·ccrÍt al COIUC'l'CÍO. los remlhnicntos uel Fcrl'ocarril dis
minnirún uotablcmculc ; y fué cou el objeto de indemni
zarse ele esos petjuicios1 que el Gobierno se rcscrYÓ In mi
tad de In inrlemnizaci6u que bn debido peoirse, pnrn dnr 
el couscntimient11 paro. niJrir el Canal. Sin embargo, In 
forma qno se lm dado ú esa indemnización l.Hl iclo esco
gida pam excluir ft Culomuia de la p:uticipneión que le 
corrcspu1Hle 1egítimamt'utc. 

~cgíin el plano pre.;;cntndo al Gobierno por el l're::;i
dontc-Dircclor de In Compaüín uui\Tersal del Canal, 1mra 
In nueva obra, la rota del FerrocatTil se cortn por el Oa
nnl en <los 1mnto~. cu las secciones ile , an Pablo y l"ío 
Grnmlc, r aunque pudiera nlegnrse por la 'Oompa.iiín c.lel 
li'errocnnil. que elln re¡:tnhlccerá el camino en ruta distin
ta, en \rirtnd del tlerecbo qnc le concetle 1a última parte 
del :u'tículo 7~ del contrato. e~· bueno nth·ertir, 11ue e ·e de
recho de In Compañía para tlnr al Ferrocarril una dit·ec
ci6n distinta ~~ cu el caso, como lo dice el mismo articulo 
7~, ele quo In mlc\·a clircccióu sea ID<.ls fnYorable á In em
presa. En 1iempo scrfi iñcll comprobar lo contrnrio. 




